
ParalaformulacióndelproyectodePresupuestodeEgresos
delMunicipio,lasentidadesquedebanquedarcomprendidas
en elmismo, elaborarán sus anteproyectosdepresupuesto
conbaseenlosprogramasrespectivos.
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Las entidades remitirán su respectivo anteproyecto
presupuestal a laTesorería,consujecióna lasnormasqueel
CabildoestablezcapormediodelapropiaTesorería.

La Comisión de Hacienda validará los proyectos de
presupuesto de las dependencias y de las entidades que
tengan a su cargo programas que deban quedar
comprendidosenlaintegracióndelproyectodepresupuesto
delMunicipio.

En la primera quincenadelmesdeagostode cada año, las
Comisiones,oyendoalosAgentesySubagentesMunicipales,
Comisario Municipal, así como a los Jefes de Manzana,
elaborarán un proyecto de Presupuesto de Egresos en lo
referenteasuramo,enelquese indiquen lasnecesidadesa
satisfacer para el año siguiente y su costo, señalando las
prioridades,debiendopresentarloalaComisióndeHacienday
PatrimonioMunicipal.

Conobjetode lograrunmejoraprovechamientoyeficiencia
enelejerciciodelosrecursospúblicos,laComisióndeHacienda,
el Presidenteyel Tesoreroanalizaráne integrarán, durante la
segundaquincenadeagosto,losproyectosdepresupuestos
deegresoselaboradospor las Comisiones, así comode las
dependenciasyentidades.

Durante el curso de la primera quincena de septiembre el
Ayuntamiento, en sesión de Cabildo, discutirá dichos
proyectos.

El Ayuntamiento presentará al Congreso, en el curso de la
segundaquincenadelmesdeseptiembre,elproyectoanual
deLeyde Ingresos, con suspropuestas de tasas, cuotas y
tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones
municipales,yelPresupuestodeEgresosdelañosiguiente.

Encasodequeaquelhagaobservaciones, lascomunicaráal
Ayuntamientoamástardarel30deoctubre.Sinocumpliera
con la remisión, el Congreso tendrá por presentados los
proyectosdel añoanterior ypodránajustarlosen lamedida
queestimenecesario

ElAyuntamientosolventalasobservaciones,realizadasporel
Congreso.

ElCongresotendrácomoasuntosdeatenciónpreferente:
b) Examinar, discutir y aprobar las leyes de ingresos de los
municipios,queseanpresentadasenlasfechasqueindique
laleyrespectiva.

Aprobada la ley de ingresos, el Congreso conservará un
ejemplar que publicará en la Gaceta Oficial del Estado y
remitirá los otros dos al Ayuntamiento para que sea
publicadoenlatabladeavisos,archivándoseunejemplar.
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